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8e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

G A C E T A 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861), 

M A N I L A . 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servido de la plaza para el día 26 de Enero de 1887. 
tarada, los cuerpos de la guarnición y Oarabineroá.— 

VigiUacia, los mismos.—Jefe de dia, el Comandante Don 
José Dorda.—Imaginaria, otro D. Oárlos de las Heras.— 
Hospital y provisiones, Artillería.—Reconocimiento de za
cate, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 7. 

De órden del Exorno. Sr. Brigadier Gobernador militar 
int.0—El C. T . O Sargento mayor interino, José Fregó. 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en v i r t ud de acuerdo del Sr. 

Ministro Jefe de la Secc ión 2.a de este T r i b u n a l , se 
cita, l lama y emplaza á D. Antonio G a r c í a C a t a l á n , 
Interventor que fué de la provincia de Misamis, su 
apoderado ó herederos si hubiese fal lecido, para que 
dentro del t é r m i n o de diez d í a s , contados desde la 
publicación de este anuncio eu la Gaceta oficial, com
parezca en esta S e c r e t a r í a , á objeto de recoger y 
contestar el pliego de reparos deducidos en la cuenta 
del Tesoro públ ico de dicha provincia , correspondiente 
al 6.° trimestre de 1883-84; en la inteligencia que de 
no hacerlo dentro del expresado plazo, se d a r á a l 
expediente el t r á m i t e que proceda, p a r á n d o l e el per
juicio que haya luga r . 

Manila 22 de Enero de 1887 .—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

Por el presente y en v i r tud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la S e c c i ó n de atrasos de este T r i 
bunal, se cita, l l ama y emplaza á I ) . Eusebio Mola 
y Altemir y i ) . Exequiel Moreno, Adminis t rador é 
Interventor que respectivamente fueron de la p rov in 
cia de Mindoro, sus apoderados ó herederos si hu
biesen fallecido, para que dentro del t é r m i n o de diez 
dias, contados desde la pub l icac ión de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secre
t a r ía general á objeto de recoger y contestar e l pliego 
<le calificación de reparos deducidos en la cuenta 
del Tesoro púb l i co de dicha provincia , correspondiente 
al mes de Marzo de 1875; en la inteligencia que 
de no hacerlo, dentro del expresado plazo, se d a r á 
al expediente el t r á m i t e que proceda, p a r á n d o l e s el 
Perjuicio que haya lugar. 

Manila 22 de Enero de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N . Y S. L . CIUDAD DB M A N I L A . 

Debiendo cumpl i r en todo este mes, e l tiempo de 
f r i e n d o de los nichos de adultos y p á r v u l o s del 
Cementerio general de Dilao, respecto de los c a d á 
veres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
feiacionan á con t inuac ión ; el Excmo. Sr. Corregidor 

decreto de esta fecha, se ha servido disponer, 
ref6 intere8ado8 <lue deseen renovar el a r r iendo 
«o ! i 10 verifi(luen dentro del plazo de diez d í a s 
« n i ? ? de8de el 8iguiente a l del p r imer anuncio 
j j a Gaceta oficial; en l a intel igencia que de no 

^ r l o as í , s e r á n desocupados los nichos, y depo

sitados en el osario c o m ú n los restos que contengan 
los mismos, pudiendo los interesados recoger las l á 
pidas que tuviesen aquellos dentro del t é r m i n o de 
un mes, contado t a m b i é n desde el dia siguiente a l 
del vencimiento del plazo anterior , pues de lo con
t ra r io q u e d a r á n á beneficio del expresado cemen
terio y se v e n d e r á n en concierto p ú b l i c o . 

Parroquias. 

I.0 Quiapo. . 
2 Sta. Cruz. 
5 Binondo. . 
8 Tondo. . 
9 Binondo . 
9 Binondo. . 

10 Sumpaloc . 
10 Binondo. . 
10 Ermita . . 
15 Sta. Ornz. 
21 Catedral. . 
30 8. Mi?uel. 142 

I 
~ m 
63 
64 
64 
64 
65 
65 
65 
65 
74 

138 

NICHOS D E ADULTOS. 

8 D.a María Santiago. 
9 D.a Filomena Nalasco, 
3 Feliciano del Rosario. 
8 Diego Merenguel. 
9 D » María Cleofas Calixto. 
1 D.a Restituta ©oozalez. 
2 D a Trinidad Valdés. 
6 Antonio Bastatnante. 
8 D.a Marcela Zamora de Ritnirez. 
1 Manuel Pérez de Tagle. 
9 Felip« Calaya?. 
7 D.a Victorina Irrisarri . 

PROROGADOS. 
66 1 D.a Aurora López de Rodríguez, 
66 2 D.a Benita Enriquez de Rega

lado. 
66 9 D. Carlos Nalda y G i l . 

NICHOS DB PÁRVULOS. 
1.° Castrense. . 138 Manual Macnerto Moro. 

2 Quiapo. . 139 Dolores Concepción Alcázar. 
6 Ermita. . 140 María Azmar. 

15 Quiapo. . 142 María Josefa Z^ragczt y Rojas. 
Manila 19 de Enero de 1887 Bernardino Marzano. S 

5 
6 
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O R D E N A C I O N D E PAGOS 
DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Resumen de las obligaciones que han de satisfacerse por 
la Tesorería general de Hacienda pública durante los 
meses de Enero, Febrero y Marzo próximos venideros, 
gun resulta de la Distribución de fondos. 

OBLIGACIONES C E N T R A L E S Ordinario, 
i . CARGO DB L A TESORERÍA G E N E R A L . Total . 

Secciones. 

Presupuesto de 1886-87. 
1. a Obligaciones generales. 
2. a Estado. 
3. a Gracia y Justicia. 
4. a Guerra. 
5. a Hacienda. 
6. a Marina. 
7. a Gobernación. 
8.a Fomento. 

Total. 

OBLIGACIONES PROVINCIALES 
A CARGO D E L A S ADMINISTRACIONES 

D E HACIENDA PUBLICA. 
1.a Obligaciones generales. , 
3. a Gracia y Justicia. 
4. a Guerra. 

Secciones 5.a Hacienda. 
6. a Marina. 
7. a Gobernación. 
8. a Fomento. 

Total. 
R E S U M E N . 

Obligaciones centrales. 
Idem proTÍnciales. 

Pesos . C é n t . 

73.830*36 4( 
5.458'30 

16.876 72 6i 
249 0 2 r 6 9 
34.121 20 2\ 

172.805 17 
88.422 54 4[ 
31.334'75 

671.87075 

94.803'89 
193.261,16 5i 

9 ISO^O 
369.634'35 6i 
144.216 67 
34.644 75 2\ 

268-59 

845 980*22 51" 

671.870*75 
845.980*22 5f 

Total general. 1.517.850*97 51 
Manila 27 de Diciembre de 1886.—£1 Interventor de 

la Ordenación, Walfrido Regueiferos.—V.® B.0—El Or
denador general, A . S^ntisteban. 
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A D M I N I S T R A C I O N O E N T K A L DE R E N T A S , 
Y PROPIEDADES D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l l i m o . Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto fecha 18 del corriente, se ha servido dispo
ner que el d ía 2 1 de Febrero p r ó x i m o y á las diez 
en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante esta Ad
m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propiedades y ante 
l a Subdelegacion de Hacienda púb l i ca de la provin
cia de Nueva Vizcaya , quinto concierto públ ico para 
contratar por un tr ienio el servicio de arriendo del 
juego de gallos de dicha provincia, con la rebaja 
de un cinco por ciento del tipo que s i rv ió de base 
para abr i r postura en la anterior l i c i t ac ión , ó sea 
bajo l a cantidad de cuatrocientos ve in t i t r é s pesos y 
catorce c é n t i m o s (pfs. 423-14) en p rog re s ión ascen
dente, y con sujeción extr icta a l pliego de condi
ciones que se encuentra de manifiesto en la Sub
delegacion a ludida y en el Negociado respectivo de 
esta Centra l . 

Las proposiciones d e b e r á n hacerse en papel del 
sello 10 . ° en el dia y sitio que a r r iba se menciona. 

Mani la 20 de Enero de 1887. - E l Adminis t rador 
Central , Francisco A . Santisteban. 3 

E l l i m o . Sr. Intendente general de Hacienda, se 
h a servido disponer que el dia 16 de Febrero p r ó x i m o 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre 
nuevo concierto públ ico y s i m u l t á n e o ante esta Ad
min i s t r ac ión Central y la Subalterna de la p rov in
cia de Batangas, para la venta de una casa y solar 
que la Hacienda posee ea el pueblo de Lobo de la 
refer ida provincia , bajo el mismo tipo que r igió en 
e l anterior ó sea por la cantidad de pfs. 226<50 
en progres ión ascendente, y con entera su jec ión a l 
pliego de condiciones aprobado por dicho Centro 
direct ivo en decreto de 14 de Diciembre del a ñ o 
ú l t i m o . 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en papel 
<lel sello 10.° ó su equivalente el dia y hora s e ñ a 
lados . 

E l expediente en que consta la med ic ión , tasa
c ión y plano respectivo de la referida casa y solar 
se halla de manifiesto en el Negociado respectivo 
de este Centro hasta el d í a del concierto. 

Mani la 22 de Enero de 1887.—Francisco A . San
tisteban. 3 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA D E AHORROS D I MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Es
tablecimientos que á cootiaaacion se expresan: 

Núme
ros. 

19877 
19683 

1147 
7169 
9000 

13075 
13186 
21027 
24406 
24649 

904 
935 

Fechas. 

I.0 
27 
18 
28 
18 
12 
13 
30 
14 
17 
12 

Dio.9 
Nov.e 
Eoero 
Abr i l . 
Mayo. 
Julio. 

I d . 
Nov.9 
Dic.e 
Id. 

Eoero 

1885 
1885 
1886 

1887 

Importe de 
los préstamos 

25' 
13' 
40' 

34 
3' 
2' 
2' 

18' 
20' 

1' 
5' 

10' 

Nombres. 

D.a Josefa de la Oruz. 
D. José Moreno. 
Prudencia Rodríguez. 
María Has. 
Moisés Raposa. 
Santiago lüocencio. 
Máxima Medel. 
Eduarda de la Llana. 
Sotero ¡Vioates. 
Ponciano Malapitan. 

Josefa B. Araullo. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos se 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término de 
nueve días, contados desde la publicación del presente anun
cio en la « G a c e t o ; en la inteligencia que de no hacerlo 
en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos á favor 
de dichos interesados, en equivalencia de los primitivos talo
narios que quedarán desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila 22 de Enero de 1887.==Dr. Manuel Marzaoo. 3 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DB LA DIRECCION G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civi l , se sacará á subasta pública el arriendo de las 
tierras comunales del pueblo de Cainta denominadas B»-
lanti del Distrito de Morong, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil treinta y siete pesos anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. E l acto tendrá lu^ar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá eu la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 28 de Febrero próximo las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel de 
sello décimo, acompañando, precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila 24 de Enero de 1887.—Eurique Barrera y Caldés. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para sacar 
á subasta pública el arriendo de las tierras comunales 
del pueblo de Cainta en el Distrito de Morong deno
minada Balanti. 
1. a Se arrienda por el término de tres años las tierras 

comunales del pueblo de Cainta compuestas de doce qui
ñones bajo el tipo de $ 1037 anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo ad
junto; espresando cm la mayor claridad en letra y número 
la cantidad ofrecida. A l pliego de la proposición acompa
ñará precisamente por separado el proponente eu la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública, 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia, respectivamente la cantidad de $ 155'55. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen una ó mas pro
posiciones iguales, conteniendo tod»8 ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los autores 
de las mismas por espacio de diez minutos, trascurridos 
los cuales se adjudicará el servicio al mejor postor. En el 
caso de no querer los postores mejorar verbalmeote sus 
posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que 
se halle señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción aprobada 
por Real órdeo de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos 
públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio 
diezmo cu irtas y cuantas por este órden tiendan á turbar 
la legítima adquisición de una contrata, con evidente per. 
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á su9 
respectivos dueños terminada que sea la subasta: á escep-
cioa del correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el rematante á favor de la 
Administración Civi l . 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza cor
respondiente cuyo valor sea igual al de un diez por ciento 
del importe total del arriendo á satisfacción de la Direc
ción general de Administración Civ i l , cuando se constituya 
en Manila ó del Jefe de la provincia cuando el resultado 
de la subasta teng* lugar en ella. La fianzi deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna ¿manera personal, 
pudiendo constituirlo ea metá ico ea la Oaj» de Depósitos 

de la Tesorería Central de Hacienda pública cuando i 
adjudicación se verifique en esta Capital, y en la Ad^i 
nistraoion de Hacienda pública, cuando lo sea en la pro 
vinoia. Si la fianza se prestase en fincas, solo se admitir^ 
estas por la mitad de su valor intrínseco y en Manila será,, 
reconocidas y valoradas paf la Inspección general de Obrjj 
públicas, registradas sus escrituras en eljofioio de hipóteJ 
cas y bastanteadas por el Sr. Secretario del Consejo ^ 
Administración. En provincia el Jefe de ella cuidará baĵ  
su única responsabilidad de que las fincas que se prese^ 
ten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin est̂  
circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por la Oi. 
reccion del ramo. Las fincas de tab a y las de caña y nip^ 
asi como las acciones del B Í O C Ü Español Fil ipino, no se. 
rán aceptadas para fianzi en manera alguna; aquellas, pof 
la poca seguridad que ofrecen y las últimas, por no ser 
transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re. 
mate se resolverá por lo que prevenga al efecto la R ^ i 
Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. * En el término de cinco días después que se ha. 
biere notificado al contratista ser admisible la fianzi pre. 
sentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura de 
obligación, constituyendo la fianza estipulada y con renun. 
cia de las leyes en su favor, para en el caso de que hu. 
hiera que proceder contra él, mas si se resistiese á hacera» 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, que. 
dará sujeto á lo que prescribe la Real Instrucción de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852 que á 1» 
letra es como sigue:—Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
escritura ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se ¡tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclaou-
cion serán.—1.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la diferencia del 
l.o al 2 o—2.° Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiese recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aún se podrá se
cuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura se devolverá al 
contratista el documento de depósito, á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

9 a La cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo se abonará precisamente en plata ú oro menudo y 
por meses anticipados. En el caso de incumplimiento 
este artículo el contratista perderá la fianz», entendiéndose 
su incumplimiento trascurridos los primeros ocho dias ea 
que debe hacerse el p-̂ go adelantado de la mensualidad, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta si 
fuere en metálico en el improrog^bie término de quince 
dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato bajo las 
bases establecidas en I B Regla 5 a de la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852 ya citada en la condición 8* 

10. El contrato se entenderá principiado desde el di» 
siguiente al en que se comunique al contratista la órdon 
al efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación ea 
este punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador al menos que causas abenas á su voluntad y bas
tantes á juicio del Excmo. Sr. Director general de estos 
ramos lo motivasen. 

11. L a autoridad de la provincia, los Q-oberDadoreillos 
y Ministros de Justicia de los pueblos harán respetar al 
asentista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efec
tiva la cobranza del impuesto, debiendo facilitarle el pri
mero una copia autorizada de estas condiciones. 

12. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere la
gar á imposición de multas y no las satisfaciese á la» 
veinticuatro horas de ser requerido á ello, se abonarán 
tomando al efecto, de la fianza la cantidad que fuere ne
cesaria. 

13. Será obligación del arrendador conservar en bien 
estado la presa que existe en ias referidas tierras, exhi
biendo al terminar su contrato, una certificación expedid» 
por el común de principales de Cainta que justifique es
tas circunstancias, así como de quedar las tierras ea el 
estado en que el mismo común de principales se las en
tregue, tan luego se mande la posesión por la Dirección 
de Administración Civil ; cuidando el Comandante del dis
trito, de que se cumpla este artículo con exactitud por 
el bien del mismo pueblo: la certificación que queda ex
presada, se presentará al Comandante y éste al promover 
nuevo arriendo la remitirá á la Dirección de estos ramos, 

14. La autoridad de la provincia del modo que juz
gue más conveniente'y oportuno, cuidará de dar á este 
pliego de condiciones toda la publicidad neoesiria, á fi1 
de que nadie alegue ignorancia. 

15. No se entenderá válido el contrato hasta que re
caiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director del ramo. 

16. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los propio3 
y arbitrios se reservan el derecho de rescindir este con' 
trato si asi conviniese á sus intereses, prévia la indemoi' 
zacion que marcan las leyes. 

17. E l contratista es persona legal y directamente obli
gada, podrá si acaso le conviniere subarrendar él arbitri0* 
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0 eoteodiéodose siempre, que la A-dministracion no con-
P6 ^mpromiso alguno con los subarrendadores, pues que 
A todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 

alt»1* ft^ íirl)^r,0> 8er* responsable única y directamente 
^contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
6 mun porque su contrato es una obligación particular y 
ja interés puramente privado. Tanto el contratista como 
1 a subarrendadores y comisionados que este nombre, de
berán proveerse de los correspondientes títulos, facilitando 
flael una relación nominal del Jefe de la provincia, para 
ue por su conducto sean solicitados. 
18. L08 g88*08 de la subasta y los que se originen ea 

el otorgamiento de la escritura, asi como los de las copias 

PoH y testimonios que sean necesarios sacar, serán de cuenta 
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¿el rematante. 
[ ^9. Guando la fianza consista ea fincas además de lo 

^e establece la condición 6.a, deberá aoompafUrse 
ñor duplicado, el plano de la situación de la fine» ó fin-
CÍS (lue 86 bipotequen como fianza. 

20. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplí-
I miento de este contrato, se resolverá por la vía contenoioso-

adaiinistrativa. 
Mnii l* 17 de Enero de 1887.—El Jefe de la Sección 

4e G-obernacion.—P. O., José M.a Seijó. 
Cláusula adicional. 

Si dorante el ejercicio de la contrata se aprobára por 
i el Grobierno de 8. M. nuevo pliego de condiciones para 

ftl este servicio, se reserva la Administración el derecho de 
I acordar con el contratista el nuevo tipo anual del arriendo 

y 1» aplicación de la nueva tarifa bajo la garantía de la es-
oritura otorgada y fiaoz* que corresponda, y si no resul
tara acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á indemniza-

| ciOQ alguna. 
Manila 17 de Enero de 1887.—P. O., Seijó. 

Es copia, Barrera, 

MODELO DE PROPOSICION. 
| Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de 

la Dirección general de Administración C i v i l . 
Don N . N . vecino de N . . . . , con cédula personal de 

jalase núm ofrece tomar á su cargo por término de tres 
lañoa el arriendo de las tierras comunales denominadas Ba-
llanti del pueblo de Oainta del Distrito de Morong por la 
jcantidad de pesos anuales y con entera sujeción al 
Ipliego de condiciones publicado en el núm de la Gaceta 
\oficial del dia del que me he enterado debidamente. 

Aoorapañ» por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 155 pesos 55 céntimos. 

Fecha y firma. 3 

Por disposición de la Direccioo general de Administración 
jCivil, se sacará á subasta pública la contrata del suministro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel pública de la 
pmiiicia de Za.nbales, bajo el tipo en progresión descen-

Meote de seis céntimos dos octavos de peso por cada 
pc ioQ diaria, y con entera sujecioo al pliego de condiciones 
hue á cootiauacioo se insería. El acto tendrá lugar aote la 
[luota de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
pn la casa núm, 1 de la c^lle del Arzob spo, esquina á la 
paza da Mononas, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su-
palleroa de dicha provincia el dia 47 de Febrero próximo 
ps diez eu punto de su mañana. Los que deseen optar á 
p subasta, podrán presentar sus proposiciones, extendidas 
P papel de sello 10.° acompañando, precisamente por sepa-
pao el documento de garantía correspondiente. 

Manila 21 de Enero de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para l le
var á licitación pública la contrata del suministro de 
raciones á ios presos pobres de la cárcel puolica de la 
proviocia de Zamba es ante la Junta de la misma. 

Lfi î -3 su^asta será cuando menos por el término d e á n 
Pao, al tipo máx mo de 0*06 2i8 céntimos de peso, por ración 
pna de cada preso. 
la j âs Prí?P0Sic'0Des se presentaran al Sr. Presidente de 
«co a~ eQ cerrado con arreglo al modelo que se 
ara v aQ'a' exPresando en & con la mayor claridad en le
pe nr DUIÜ<?ro la cantidad ofrecida, y acompañará al pliego 
fel nr posiciOG e| documento que acre lite haber depositado 
toáhii pa?ente en la Caja de la Administración de Hacienda 
Jitno • Prov>Dcia, la cantidad de 168 pesos 75 cén-
»tenpiAClDC0 por cieQt0 de! 10,31 presupuestado para esta 
lo di i? íon arre«l0 á lo que dispone la Real órden de 
la nrL ™ro de 1862» SÍQ cuyo requisito no será válida 
¡^"proposición 
tfcionpa •31 .abrirse los P'iegos resultasen dos ó mas propo
rción L^hi C0Q ,a inayor veDtaÍa onecida, se abrirá l i c i -
feutos f entre ,os aulores de ellas por espacio de diez 
P meior aDscurridos ,0s cuales, se adjudicará el servicio 
âr \irh fostor- ^Q caso de no querer los postores mejo-

aulordPi r Dte sus Post,iras> se hará la adjudicación al 
Búmprn ftPi,eg(í q,ie de eQtre ellos se halle señalado con el 
i ordinal mas bajo. 

?n Real 0A ?rregl0 al arL 8-0 de ,a Instrucción aprobada 
N Púb i,.? ?e 25 de A8osto de 1858' sobre contra-
rio diezm qaedan abolidas las mejoras del diezmo, me-
^ r la IPCÍ,'- cuartas Y cuantas por este órden tiendan á tur-
^•"juicio Hpf3 . ^ ^ s ' c i o n de una contrata con evidente 
Nciales ^tereses y conveniencias de los fondos pro-

ieclivosLdnQdñOCllmenlos de depósito se devolverán á sus res-
r1 corresnonS-' terai;nada que sea la subasta, á excepción 
Nr»^.,* "Ponaiente á la oronosicion admitida «i r.nal so 
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6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias si
guientes al en que se le notifique la adjudicación del servicio, 
la fianza por valor del diez por ciento de la cantidad en que 
se adjudique, con arreglo á la Real órden de 20 de Febrero 
de 1862, la que deberá ser ingresada en la Caja de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá con arre/lo á lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere 
notificado al contratista, ser admisible la fianza presen
tada, deberá otorgar la correspondiente escritura de obl i 
gación, constituyendo la fianza estipulada y con renuncia de 
las leyes á su favor en el caso de que hubiera que pro
ceder contra él: mas si se resistiese á hacerse cargo del ser
vicio, ó se negare á otorgar la escritura, qnedará su 
jeto á lo que previene la Real lostruccioa de subastas de 
27 de Febrero de 1852. 

9. a Por cada mes vencido, se pagará al contratista el 
valor de las racioaes suministradas al precio de contrata, 
librándose por el contratista el competente recibo para la 
data en cuenta. 

10. Se publicará precisamente la subasta para este ser
vicio en todos los pueblos de la provincia con treinta dias 
de anticipación á el en que se efectué con el fia de que los 
que deseen interesarse en ella, puedan presentar sus propo
siciones. 

11. El contratista se obliga á suministrar diariamente ó 
según acuerde la jun a administrado a, los artículos para 
racionar á los presos, mediante relaciones firmadas que se 
Ies facilitarán al contratista del número de presos que exis
tieren, haciendo constar al pié de ellas la entrega del total 
de raciones suministradas. 

12. El vocal de turno recibirá precisamente por sí ó por 
persona de su confianza las raciones que se s imiaistren con 
el ün de satisfacer de que se entregan completas y de buena" 
calidad, devolviendo al contratista las que no lo fueren, el 
cual las reemplazará inmediatamente con otras. 

13. Las relaciones que el Alcaide facilite al contratista 
con el V. 0 B. 0 del vocal de turno seráo comprobantes de 
la general que debe formar el contratista para el abono men
sual y justiücaotes en cuentas de fondos locales. 

14. El contratista no podrá exigir anticipos, aumentos de 
precio, ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa 
ni caso fortuito. 

15. El contratista no podrá exigir mas plazo de un mes 
á cootar desde que se le notifique la aprobación para el 
otorgamiento de escritura de fia iza y demás que ne esite. 

16. Si el contratista faltare á sus compromisos la junta 
administradora procederá inmediatamente á racionar á los 
presos por cuenta de la Sanza de aquel y con las formali
dades debidas. 

17. El contrato se adjudicará provisionalmente, pero no 
se entenderá válido hasia que tenga la aprobación de la 
D re üon genera i de Administración Civil. 

18. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura, asi como los de las copias 
y testimonios que sean necesarios sacar, seráo de cuenta del 
rematante. 

19. Cualquiera cuestión que se suscite sobre el cumpli
miento de este contrato, se resolverá por la via contencioso-
administrativa. 

20. La ración al dia de cad: preso S3 compon i rá : 
Para e! desayuno. 

Media chapa da arroz del que se produzca en la proviocia, 
bien pilado, en buen estado de cmservacion y libre de 
Paja paláy é insectos. 

Üoa chupa de jescado seco en bu^o estado por cada cua
tro presos ó su valor en pes;alo fresco. 

Comida dia de carne. 
Dos chupas de arroz de iguales condiciones de el del 

desayuno. 
Cuatro onzas de carne de vaca por preso, no pudiendo 

exceler el hueso de una cuarta parte del peso. 
Sal, pimentón etc. y demás cotidimeotos precisos para 

un buen rancho ^n cantidad de pfs. 0^5 por cada cien presos. 
Cantidad de leña suficiente para el condimento. 

Comida de pescado. 
Dos chupas de arroz de las condiciones marcadas. 
Una chupa de pésca lo jor cada tres presos. 
Condimentos en igual cantidad del dia de carne. 
Frutos ó legumbres en cantidad suficiente tales como: 

sampaloc, tomates, rábanos, camias, guayabas, brotes tier
nos de camote etc. 

Leña en cantidad suficiente. 
Será la comida de carne de vaca un dia sí y otro nó. 
21 y última. La ración de un preso pobre enfermo se 

sujetará á lo que prescriba el médico y por esta clase de 
raciones se abonará al contratista un re 1 inerte. 

Manda 12 de Enero de 1887.—El Jefe de la sección de 
Gobernación, Villava. 

Es copia. Barrera. 2 

.^osar'r^'nT61116 a la proposición admitida, 
P^siradora 3010 P0r el reinataale á favor de 

l cual se 
a Junta 

SECRETARÍA DE LA JUSTA DE KBÁliES ALMONEDAS. 
E l día 26 de Febrero próximo á las diez de la ma

ñana, se subastara ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Oapital, que se constituirá ea el 8alon de actos 
públicos del edificio llamado antigua A.duana y aote la 
subalterna de la provincia de Csvite, la vaata de un ca
marín y el solar en que se halla edificado, adosado á la 
antigua casa A.dministracioa de Correos de dicha provin
cia, con extricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que exiate ea el salón de actos 
públicos 

Manila 22 de Enero de 1887.—Ruurdo ¡Saavadra. 

Pliego de condiciones administra tiras que redacta est» 
Administración Central de Reutas y Propiedades parf* 
vender en pública subasta ou camarín y el solar ea q u » 
se halla edifioado, adosado á la antigua casa A d minia-
tracion de Correos, que la Hacienda posee en el Puerta 
de Cavite y señalado coa el núm. 3 ea el plano levan
tado por la laspeccioa general de obras públicas. 

1. * L% Hacienda vende en pública subasta u n camaria 
de s u propiedad, y el solar en que se halla edificado situada 
en e l puerto de Oavite. 

La superficie de esta fiac* es de 492i84 metros cua
drados, de los que ocupa el camarín 277l77 y el patio 
215*07: linda por el frente con la calle del Arsenal, pop 
l a derecha con la casa que fué Administración de Correos, 
por l a izquierda con la posesión de doñ* fiUbina Eariqaa 
y por la espalda con una laguneta careada por U mura
l l a del mar. 

2. a E l tipo señalado para optar á l a compra de dicha 
finca es el de pfs. 1573<92 ea progresión ascendeute y 
cuyo detalle es el siguiente: pfs. IIGI'OS por el oamanQ. 
y pfs. 412'84 por el solar. 

3. a La subasta tendrá lugar simultáneameate, ante I * 
Junta de Reales Almonedas de esta Oapital y la S áb a lo 
terna de la provincia de Oavite el dia y hora que señala 
la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará e l acto de 1& su
basta á la hora señalada, dándose á los lioitadores el plazo 
de diez minutos para presentar los pliegos de sus propo
siciones, 

5. a Para entrar en licitación, se requiere como cirenns-
taneias precisas, ser mayar de veinticinco años de edad y 
haber impuesto en metálico en la caja de depósitos da 
esta Capital ó en la Administración depositaría de Ha-
cicada de la provincia de Oavite el 5 p g del valor to
tal del tipo fijado para abrir postura ó sea l a cantidad 
de pfa. 78,69 SjS. 

6. a Este mismo depósito servirá como garantía, hasta 
que trascurrido el plazo de diez dias, desde la adjudica
ción definitiva, justifique el rematante haber satisfecho l a 
cantidad importe del remate y extendida la correspondienter 
escritura de compra-venta. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que e l Sr. Secre
tario de la Junta anote eu el mismo la presentación da la 
cédula que acredite la personalidad de los lioitadores, si 
son españoles ó extrmgeros y la patente de capitación s i 
fuesen chinos, coa sujeción á lo que determiaa el caso 5.° 
del art. 3 0 del Reglamento de cédulas personales de 30* 
de Junio de 1884 y decreto de la latendencia general 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

8 a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
extendidas e n papel del sello 10.° ó su equivalente coa. 
arreglo al modelo que se halla al final, y se expresará e* 
ellas con la mayor claridad, en lesra y guarismo la canti
dad porque los que las autoricen se comprometan á realizar * 
l a compra del oamarin y solar de que se trata. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas para entrar en licitación, el Sr- Pre^ideutOi 
dará número ordinal á los admisibles, haciendo rubricar et 
sobre a l interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse baj» 
pretexto alguno, quedando sujetos á las consecuencias deí 
escrntinio. 

10. Trascurridos los diez minutos señalados p^ra l a re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y escru
tinio de las proposiciones, por el órden de su numeracioa 
leyéndolas el Sr. Presidente eu alta voz y tomando el ac
tuario nota de cada uno de ellas. 

11. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término qne fijará el presideate, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que mejir^ 
mas su proposición. En el caso de que ninguuo de eüo» 
se prestase á conceder beneficio ó mejora alguna, se h u á . 
l a adjudicación en favor de aquel de ellos, cuyo pliega 
lleve el número ordinal menor. 

12. No se admitirán reclamaciones ni observaciones da 
ningún género acerca de la subasta amo para ante la Inteu-
dencia general, después de celebrado el remate, salvo su» 
embargo la vía contencioso-administrativa. 

13. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exigirá del 
rematante endose en el acto á favor de la Hicieada y coa 
aplicación oportuna el documento de depósito, el cual na 
se cancelará hasta tanto que, aprobada la subasta por la 
Intendencia general, se eleve á escritura pública el cou-
trato, á satisfacción de dicho Centro directivo. 

Los demás documentos justificativos del depósito par» 
entrar á licitar seráa devuelcos eu el acto á los interesados. 

14. E l actuario levantará la correspondiente acta da t» 
subasta, que firmarán los vocales de la Junta, y en t 4 
estado unida al expediente de su razón, se elevará á 1% 
aprobación de la Intendencia general por el Centro res
pectivo. 

15. Dentro del término de diez dias contados dead» 
l a fecha de la notificación del decreto de la adjudicación 
definitiva, el comprador satisfará el importe del remate y 
otorgará la correspondiente escritura pública de compra. 

E l C i m a r i n y solar, quedarán en poder de l a Hácieod* 
en concepto de garantía, basta que el cpmprador justifiq 1% 
haber satisfecho el importe del remate. 
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16. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al interesado. 

17. Si trescnrriese el phzo señalado en la condición 15, 
:*1 comprador no hubiese ingresado en el Tesoro el importe 
total de la adjudicación, y escriturado el contrato de com-
"pra, se tendrá por rescindido este acto á su perjuicio. Loa 
«fectcs de declarecion serán: 

1. 0 Condenación del rematante á la pérdida del de-
•pósito del 5 ¡3 qne se ingresará definitivamente en el 

'Tesoro público. 
2. 0 Celebración de nuevo remate bt jo iguales condi

ciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri-
Tnero al segundo. 

3. ° Que satisfeiá también los perjuicios que se hu
bieren irrogado al Estado por la demora del servicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes inmuebles 
« n que haya de hacerse efectiva la responsabilidad del re-
anatante, se procederá contra el mismo en la forma que 
autoriztin les leyes y disposiciones vigentes. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de compra y á poner 
al compradc r en posesión del camarin y solar. 

20. Los gast(S del otorgamiento de la escritura y de
más á que dé lugar la tramitación del expediente, serán de 
cuenta del rematante. 

21 . Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
•cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

22. Si se entablasen reclamaciones sobre esceso ó falta 
de cabida ¿el solar, y del expediente resultase que dicha 
falta ó esceso iguala á la quinta parte de la expresada en 
la cláusula 1.a de este pliego, será nula la venta, quedando 
f o r el contrario firme y subsistente y sin derecho á i n 
demnización la Hacienda ni el comprador si la falta ó es
ceso no l'ega á la quinta parte. 

E l excediente en que cocsta la medición y tasación del 
camarin y solar que se trata de enagenar, así como el plano 
de las mismas, estarán de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda hasta el dia de la subasta.—Manila 27 de Di-
-oiembre de 1886.—Francisco A . Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . . . N . . . vecino de. . . . habita calle de . . . 
H,0. . . . ofrece comprar en la cantidad de . . . . el ca
marin y solar en que se halla edificado, adosado á la an
tigua casa Administración de correos, que la Hacienda 
"posee en el puerto de Cavite, con entera sujeción al pliego 
ade condiciones. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha-
%er impuesto en la caja de depósitos la cantidad de . . . 
importe del cinco por ciento á que alude la condición 5.a 
del citado pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia.—R. Saavedra. 3 

GOBIERNO C I V I L D E LA PROVINCIA D E BATANGAS, 
Habiendo fallecido de muerte na tura l en e l T r i 

b u n a l de esta Capital, á las ocho de la noche del 
8 de l actual, un individuo demente, cuyo nombre no 
h a podido averiguarse, por que no hablaba, el cual 
e ra de estatura regular y de mas de cuarenta a ñ o s 
de edad y fué remit ido con fecha 5 por el Gober-
nadorc i l lo de Sto. T o m á s , por haber sido hallado 
sentado en el inter ior del solar de Anastasio To-
lent ino, en el barrio de San Roque coraprehension 
de dicho pueblo de Sto. T o m á s : se hace públ ico 
por medio de la Gaceta oficial para que llegue á 
no t i c i a de sus padres ó parientes m á s p róx imos y 
se pueda saber por medio de estos el nombre, pro
cedencia y d e m á s circunstancias individuales del 

binado. 

Batangas 2 1 de Enero de 1 8 8 7 . - - C a e t a ñ o . 3 

H a l l á n d o s e depositado en el T r i b u n a l de esta Ca
p i t a l , un caballo de pelo c a s t a ñ o , cogido suelto sin 
d u e ñ o conocido, en el barr io de Sambat de esta 
t o m p r e h e n s i ó n , se anuncia al púb l ico , para que en 
*1 t é r m i n o de 30 dias se produzcan las reclamaciones 
d e propiedad a c o m p a ñ a d a s de los correspondientes 
jost if icantes. 

Batangas 20 de Enero de 1887.—P. O., M . Diaz 
^Gomez. 

Providencias judiciales. 
.3)on Emilio Ramirez de Arellano y Calpena, Juez de Paz 

del distrito de Binondo, de esta Capital y por susti
tución Jaez de primera' instancia del mismo, que de 

estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausen

te chino Tan-Tongco, natural de Chinean en China, soltero, 
' -de 42 sfios de edad, de oficio cargador, con patente personal 

provisional núm. 22753, vecino de este arrabal de Binondo, 
pera que dentro del término de nueve dias, contados desde 
la publicación del presente anuncio en la «Gaceta oficial> 
de esta Capital, se presente en este Juzgado para los 
efectos de la causa núm. 5991 que se le sigue por hurto, 
apercibido que de no ver i f icar su presentación dentro del 
término mtroado, sustanciaré dicha causa en su ausencia 
y rebeldí ' , parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Manila á 18 de Enero de 1887.=Emil io Ra
mirez de Arellano.—Por mandado de su Sría,, Gonzalo 
Reyes 

Por el presente cito, llamo y emplazo al acusado chino 
infiel Go-Bangco natural de Chanohio vecino de la calle 
Nueva y casa de su paisano Gro Chive, de diez y nueve 
años de edad, soltero, de oficio cargador empadronado ea 
la Administración de Hacienda pública de esta provincia, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, se presente en este Juz
gado para celebrar juicio verbal criminal de faltas en las 
diligencias que se instruyen por hurto; apercibido que de 
no hacerlo se celebrará dicho juicio en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios en derecho haya lugar. 

Bmondo y oficio de mi cargo á 19 de Enero de 
1887 . - José Horil lo. 

Por providencia del Sr. Juez de este Juzgado del dis
trito de Binondo, recaída en las diligencias criminales que 
se instruyen contra el chino rhua-Junco y otros por vio
lación, se cita y llama á Getrudis de la Cruz, tia de 
Emiliana Maghinang, ofendida en dichas diligencias, para 
que dentro del término de nueve diae, desde la publica
ción de este edicto en la «Gaceta> de esta Capital, se 
presente en este Juzgado para declarar en les citadas di
ligencias, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
en derechn haya lugar en caso contrario. 

Binondo 22 de Enero de 1887 =Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Quiapo, recaída en la causa núm. 4992 con
tra Catalina Bernardo por corrupción de menores^ se cita, 
llama y emplaza á la ofendida Paula de León, para que 
por el término de nueve dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, se presente personalmente en este 
Juagado á fin de ampliarla su declaración en la citada causa, 
apercibida que de no hacerlo así le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 20 de Enero de 
1887.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Juez ^e primera instancia del 
Distrito de Quiapo, • recaída en los autos de jurisdicción 
voluntaria promovidos por D . Fernando Canon Faustino 
y consortes sobre necesidad y utilidad de enagenar la casa 
núm. 77 de la calle de Oulumbayan del arrabal de Santa 
Cruz con los dos solares anexos á la misma, se venderán 
en pública almoneda con la baja del quinto de la mitad 
de su avalúo, ó sea bajo el tipo en progresión ascendente 
de 2332 pesos 52 céntimos en les dias 24, 25 y 26 de 
Febrero próximo venidero; advirtiendo que los dos prime
ros dias serán de pregones y el último de remate á las 12 
en punto de su mañana, en los Estrados de este Juzgado. 

Escribanía del Distrito de Quiapo 24 de Enero de 1887. 
—Pedro de León. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia 
en propiedad de la provincia de Bulacan, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones yo el presente Es
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Na

talio Gatmaytan, indio, casado, natural y vecino de Paom-
bon, procesado en la causa núm. 5423 por fuga, para que 
por el término de treinta dias, á contar desde la publica
ción de este edicto, se presente en este Juzgado ó en las 
cárce'es de esta provincia á contestar y defenderse de los 
cargos que contra él resultan de la espresada causa, que 
de hacerlo así le oiré y administraré justicia y en caso 
contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebel
día, parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Bulacan á 19 de Enero de 1887.—Antero 
García de Soto.—Por mandado de su Sría., Vicente En-
riquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Pedro 
Cabrera, de 33 años de edad, soltero, vecino de Bigaa, 
procesado en la causa núm. 5426 por fuga, para que por 
el término de treinta dias á contar desde la publicación 
de este edicto, se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia á contestar y defenderse de los cargos 
que contra él resultan de la espresada causa, que de ha
cerlo así le oiré y administraré justicia y en caso contrario 
sustanciaré dieba causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Bulacan á 20 de Enero de 1887. =>= Antero 
García de Soto.-= Por mandado de su Sría., Vicente En-
riquez. 

Don Fabián Suoyé y Morales, Juez de primera iQ8jJ 
de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio ¿.j 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente g ^ j 

Husana, natural y vecino del pueblo de Pagbilao ^ \ 
provincia, de estatura baja, y con pecas blancas en l a j 
para que en el término de treinta dias, contados (U 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en U ^ 
pública de esta provincia á responder los cargos que c j 
el mismo resultan en la causa núm. 3088 que iastruy0l 
robo; pues si así lo hiciere se le oirá en justicia y ¿i 
contrario se sustanciará la causa en su ausencia y reC| 
y se entenderá las actuaciones referentes al mismoj 
los estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 18 de Enero de 1887.^1?J 
Sunyé .—Por mandado de su Sría., Anselmo Laohicíi 

Don Ramón Alvarez de Soto. Juez de primera i 
en propiedad de esta provincia de Nueva Ecija, 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones, yo el i 
frascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y empiezo por 1.a, 2.a «I 

vez á la procesada Valeriana Grospe, india, naturalj 
Aliaga vecina de S. Juan de esta, del barangay de [j 
León Valdés, soltera, de d ez y seis años de edad, 
ó menos para que por el término de treinta dias, á 
desde la publicación del presente edicto se presen!» 
este Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los ca» 
que contra la misma resultan en la causa n ú n . 4365] 
se sigue contra la misma por bnrto, y de hacerlo! 
le oiré y administraré justicia y de lo contrario sed 
sustanciando el juicio en su ausencia y rebeldía, 
dolé el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado eu el Juzgado de San Isidro á 15 de Enew 
1887.—Ramón Alvarez de Soto.—Por mandado de 
Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Luciano Toledo Zarragalla, Capitán graduado 
niente de la primera Compañía del Regimiento dt 
fanteria España núm. 1 y Fiscal de una sumaria. 
En uso de las facultades que las ordenanzas gene 

del Ejército me conceden como Juez Fiscal de Ui 
maria instruida contra el soldado de la quinta Oompí 
de dicho Regimiento Gregorio Angeles Bueosuceso, 
el delito de deserción; por el presente tercer edicto« 
llamo y emplazo al referido soldado, para que en el térmim 
diez dias comparezca en el cuartel del Fortín dei 
plaza á responder á los cargos que ea dicha sumarú 
resultan, pues de no verificarlo se le seguirá la oausÉ 
rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la* 
ceta oficial» de la provincia. 

Dado en Manila á 11 de Enero de 1887.—El Teoii 
Fiscal, Luciano Toledo. 

Don Manuel Alvarez Mir, Alférez del Regimiento lu 
tería España núm. 1. 
Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado 

dicho Regimiento Atanasio Macha Capulí por el d( 
de segunda deserción, y 

Haciendo uso de las facultades que la Ley de Eüj 
ciamiento Militar y demás disposiciones vigentes, nie| 
ceden para estos casos, por el presente cito, llamo y 
plazo al espresado soldado, por segundo edicto, señalá» 
ei cuartel del Portin donde deberá presentarse ea el 
mino de veinte dias, á contar desde la publicación 
presente edicto, á dar sus descargos. Y de no presei 
se seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía. 

Manila 15 de Enero de 1887.- -Manuel Alvarez, 

Don Gregorio Pobeda y Bahamonde, Teniente de 
Compañía del Regimiento de Infantería Joló núm 
Fiscal instructor de una causa. 
Eu uso de las facultades que las Ordenanzas 

del Ejército me conceden como Fiscal instructor 
causa, contra el soldado del Regimiento Jorge Mo"1 
Rodríguez (a) Pascual por el delito de enagensoi'" 
prendas que le fueron entregadas para su uso y ^ 
vacien; por el presente segundo edicto, cito, llamo f 
plazo al referido soldado, para que en el término " 
dias, comparezca en la Guardia de Prevención del ̂  
miento sita en el cuartel de Meisio de esta pinza, 
pender á los cargos que en dicha causa le resultaOi 
de no verificarlo, se le seguirá la causa en rebelo 
será j u z g a d o por el Consejo de Guerra competeoW' 

Y para que este edicto, tenga la debida publiclll, 
fijará en los sitios de costumbre, y se insertará en l8 
ceta oficial > de Manila. • 

Dado en Manila 21 de Enero de 1887.—El 
tructor, Gregorio Pobeda. 

Imprenta de Amigos del País calle Real núm. ^ 


